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Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto decreta cautela 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00780-00 
 
En virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a los requisitos 

del artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 

DECRETA: 
 
El embargo y posterior secuestro del inmueble denunciado como 
propiedad de la sociedad demandada Ferretería Andrés 
Martínez S.A., el cual se identifica con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-138297. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 126 del 9 de agosto de 2023. 
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Juez
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